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'FUI':I'>AMENTOS DE DtoRECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi:
c!om.'s:

.1, la vista del expediente tramitado por la Dircedón Provincial de
[-:dura.ión y Cil'ncia de Guadalajara, de disminución del número dt'
lll1itiadcs concretadas del Ccntro de F'om13ción ProfC'SlOnai «Arriaca»,
con domit"ilio cn calle Barrionucvo, 1, dc Guadalajara, si<ndo su causa
el ccs~' progre¡.,ho de actividades;

Resultando Que:- con fe-cha 12 de mayo de 1989. se suscribieron los
d,)cum{'ntos administrativos de los Conciertos educativos para cinco
ur.¡li¡¡de~ de la Rama de Servicios en Formación Prof¿'sional de primer
~3Jado y do~ unidadl~ de la Rama Administrativo-Delineadon en
F\,rmarión Pf'Jr...siOlial de ~gU'tldn grado:

ley de Procedim"iento Administídtivo, de 17 de julio de 1958
«('.Bolrtin Oñcial df'l Estado» del 18), .

le) 0rtanJea 8,11985. -de 3 de julio (<<Boletin Oficial de.l Estado»
dcl 4), reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974, de 7 de junio (-«BoleHn Oficíal del Estado»
di.' 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros
no estatales de enseñanza. .

Orden de 24 de abril de 1975 (<<B'oletín Oficial del Estado» de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizacIOnes de Centros no
estataks de enseñanza.

Se¡wndo.-Sc han cumplido en el presente expediente todos los
tnimit.csprocedimentales exigidos por la normativa vigente en esta
matl'na.

Ten:cro.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aponaüón
de la l'01Tes~ndicnk escritura. el cambio de tltularidad que por éste
OCIO se aUlonza.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primt~ro.-Autorizar ,el rambio de titularidad del Centro privado de
Educadón General BáSica denominado «Nuestí<l Señora de la Caridad»,
de La Vnión (Murcia). que en lo sucesivo será ostentada por la Entidad
i.\,')ociedad Cooperativa de En!>enanza Sabino Mora». que, como cesiona·
na. qUl.'t1a subrogada en. la totalidaq. de las obligaciones y cargas que
~fc-cten <;1 Centro, cuya titularidad se le reéonoce y. muy especialmente,
las relaCIOnadas con las .ayudas y p~stamos que el centro pueda tener
concedIdos por el. Mmlsterio de Educación y Ciencia, asi como las
derivadas· de su condición de Centro concertado. aquellas que le
l.'OIT~pondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente
kgi51ación laboral.

Scgundo.-El cambio de titularidad no afectará al n:gimen de funcio-
namiento del Centro. .

Lo que comünico para su conocimiento v efectos..
Madrid, 17 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

19S8, «Boletín Oficial del Estado» del 281 el Secretario de Estado de
Educadón, Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general 5ie Centros Escolares.

2288 ORDEN de 23 de diciembre de 199! por la que se ampha
la autorización de enselianzas a impartir en el Instituto de
Badullerato número 17 de Zarago;;a.

Por Real Decreto 1002/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial' del
Estad6» del 25). ~ creó el Instituto de Bachillerato número 17 de
7-:3ragoz~ par~ satisfacer la creciente demanda ~e puestos escolares del
Citado ntvel educauvo, y por Orden de 11 de Juho de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del .28 de agosto) se dispuso el comienzo de
3cti\Cidades. del m.ismo a partir del curso 1991-1992. autori7ándos.elc a
su vez para impartir del prirnercido del plan experiment¡\i de la reforma
de las enseñanzas medias. al amparo de lo establecido rn el Real Decreto
942j¡Q86, de 9 d~ mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del -14), y en la
Orden de 30 de septíemhre de 1983 (<<Boletín Olicíal dcJ E:'lado» del 4
de octubre).

La disponibilidad de puestos escolares de este nuevo Centro ha
permitido resolver el grave problema de escolarizaciún exiS1ente en la
ZOna en que se ubica. por la carencia de puestos escolares, y a su vez ha
permitido aliviar la fuerte presión en que se encontraba el Instituto de
Bachillerato «El Portillo~. de ía misma locahdad, ubicado actualmente
en un nuevo edificio absolutamente insufic·iente pam el alumnado
matriculado j' que le ha exigido contar con dos tumos.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de E'\tado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
dd Departamento.

Resultando que. por Orden de 31 de octubre de 19YU, se- autorizó -el
cese progresiyo de actividades del Centro de l=ormación Profe\lonal de
primer y segundo. grado «Arrlnca~), supnmiéndose en su totalidad las
cnsl'i'tanzas en el curso 1991/92:

Resultando Que. por Orden de 1 dc febrero de 1991. se aprobó la
disminución de tres unidades de la Rama'de Servicios en Form.<,lclÓn
Profesional de primer grado, en base a la citada Orden de 31 de octubre
de 1990, Quedando filado un Concierto en formación Profesional de
primer grado, parad curso 1990/91, de dos un.idades de Ja Rama de
SCrvidos:

Vistos la Ley Organica B/l9&5, de 3 de julio. reguladora del d~reeho
a la Educadón: el ReJI Decreto 2377/1985. de -18 de diciembrc, por el
(JUl' Si.' apru~h..1 el Regbt,n;:nto de Normas Básicas sobre Concicrtos
EdUl,'ativos; d punto B de 1<\ Orden de 28 de diciembre de 1988; las
Ordenl's de 14 de abril dI." 19l'l9, de 31 de octubre dc 199U y ¡ de febrero
dr.: 199 J Y dcmás diposiciune~ de aplicación:

Comidcrando qllc en la Orden de 31 de octubre de 1990 por laque
se aUlorizaból el cc:>e progresivo de aCllvidades y en la dIligencia quc'se
unió al documento administrali\-o del Concierto, se· establecía la
redu<:ción paulatina del número de unidades toncena,das en Formación
PIOfl.'sional de primer grado hasta el curso 1991/92 que se extinguiría-el
Conderto;

Considerando losinti.lfnies emitidos por la Inspección Técnica de
FdUl,:ación y la Dircl.-"Ción Provincial de Educación )' Ciencia de
Guadalajara, en los Que se proponc que, en el presente curso acadCmico
1991/92, se mantenga una unidad concertada de Formación Profesional
de segundo grado, a fin de nopeljudicar a los alumnos qut' iniciaron
estos estudios en régimen de gratuidad;

Tenicndo en cuenta que el expediente de modificación de unidades
ha sido tramitado reglamentariamente. de coformidad con el artícu
lo 46. 3, d\..~l Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembrc, antes citado,

Este t>.-1inisk'rio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previoinfofme favorable de la Dirección ()-enerJ.I de
Centros Escolares, ha dispuesto:

Prim\...--r.o.-Extinguir el Concierto cducati\"o en Formación Profesional
de primer grado al Centro privado de Formación ProfeSional ({ArriacJ»).
de Guadalajara. con efectos desdé inidos del curso J991/92.

Scgundó.-Aprobar. con carácter excepcional. la variación por dismi
flución de una unidad de la Rama Administrativo-Delineación en
Formación Profesional de S('gundo grado al citado C~ntro, quedando
fij<¡do un Concierto para una unidad de la Rama Administrativo~

D.:'!ineación. durante el curso académico 1991/92.
Tcrecro.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará

¡¡¡¡itular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fccha, lugar
y hora en que deherá filmarse la modificación del Concierto en los
krminos que por la pn~scnte se acuerda.

Cuarto.-Dicha modificación se firmará por el Dírector provincial del
D:partamento y por el titular del Centro o persona legalmente auto
rizada.

Quinto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada. no
suscribiese el dOCUml'nlO de la variución en la fecha establecida, la
Adminis.tración proc"derá a realizarla de oficio. sin perjUicio de la
posible aplicación al Centro <le lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la· Ley Orgánica 8i 1985 )' 51 dclReglam~nto de Conciertos.

Madrid. 20 de diciembre de 199l.

ORDEA' de]O de diciemhrede 190} por la que se modUica
el número ti(' unidades concertadas tI!. Cenzro primdo de
Formación ProícSlOflol ,drriacu", de Guadaiajara.
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?rimcro.-El expediente fue remitido con fecha 22 de octubre
dI.' 1991 por la DiJ1"cción Provincial de Murcia, acompañado de su
prct'eptivo informe en sentido favorable como, asimismo, el del corres
pendiente S~rvíclO de Jnspccción Tecníca de Educación.

Scgundo.-El Centro. cuenta con clasificación definitiva condicionada
para ocho unidades dI.' Educnción General Basica, otorgada pór Orden
de 3 de diciembre de 1973 (<<Boletín Oficial del 'Estado») de 14 de enero
de 19741.

Ten.:cro.-Consultados los antec:cdentes obran tes en el Sen.'icio de
Registro de Centros y en el Srrvido de Autorizaciones de la Diret'Ción
G{'ncrai dI.' Centros bcol¡m:-s, aparece. debidamente acreditada la
títubndad del C..:ntro a favor de doña María Serrano Crespo.

CU.1rto,-Por tratarse de un Centro concertado, se ha solicitado
infomH.' de la Subdirección G~'nerdl de Régimen de Conciertos Educati
\"os. la cual no pone ninguna objeción al cambio de titularidad
~olidtado>

Quinto.-Mediante escritura de l~esión gratuita otorgada ante el
Notario drl ilustre Coleg.io de Albacete don Clemente Antuña Plaza, con
el n.llmc~o 1.534/1991 de su protocolo! doña María Scrrano-Crcspo cede
1a Ilwlandad, a todos los cf,"'ctos, del Citado Centro a favor de <\Sociedad
Cüopcmuva de Ensenanza Sabino Mora», que, representada en dicho
acto por doña Lui~ Pagán Romero.. la acepta.


